


ACCIONES BAG 6th 

BUDDY BAG 6th 

¿Qué es BAG 6th?

‘BAG 6th: International Arts Festival’ es la sexta edición del Festival Internacional 

de Arte Contemporáneo organizado por la Facultad de Bellas Artes de Granada, 

en colaboración con el Vicerrectorado de Internacionalización de la Universidad 

de Granada.‘BAG es un evento anual que promueve y difunde encuentros e in-

vestigaciones artísticas realizados por profesorado, alumnado y PAS de movilidad 

entrante y saliente vinculado a nuestra Facultad, bajo los distintos programas de 

movilidad nacional e internacional existentes. 

En esta sexta edición queremos destacar la importancia que tiene el intercambio 

cultural para el hecho artístico y deseamos poner al alcance de nuestro alumna-

do la experiencia que supone y el valor que aporta generar intercambios, con-

vivencias y relaciones (desde la curiosidad y los afectos) con personas de otros 

contextos socioculturales. 

Lanzamos, por ello, la convocatoria ‘BUDDY BAG 6th’ como parte programa 

‘Acciones BAG 6th’, mediante la que proponemos que estudiantes matriculados 

en el Grado en Bellas Artes de la Universidad de Granada a fecha 30 de junio de 

2023 actúen como ‘buddies’ de estudiantes entrantes de la Universidad de Los 

Lagos (Chile) que nos visitarán del 30 de septiembre al 9 de octubre de 2023.



¿Qué es BUDDY BAG 6th y a quién se dirige?

‘BUDDY BAG 6th’ es una convocatoria enmarcada en la sexta edición del Festival 

Internacional de Arte BAG que propone a 4 estudiantes del Grado en Bellas Artes 

de la Universidad de Granada la posibilidad de actuar como ‘buddies’ (‘amigos 

o colegas’) y vivir un proceso de internacionalización “en casa”, posibilitando un 

contacto cercano con 4 estudiantes de la carrera de Pedagogía en Artes Visuales 

del Departamento de Humanidades y Arte de la Universidad de Los Lagos (Chile) 

que nos visitarán del 30 de septiembre al 9 de octubre de 2023. 

La experiencia propone ampliar la presencia de la dimensión internacional hacia 

numerosos aspectos del día a día, desplazándose desde lo académico hacia lo 

cotidiano. De esta forma, cada estudiante-buddy seleccionado por parte de la Fa-

cultad de Bellas Artes de Granada acogerá en su casa y orientará a un estudiante 

entrante de la Universidad de los Lagos, pudiendo acompañarlo en el programa 

tanto formativo como cultural que se le ofrecerá durante su estancia en Granada.

Los estudiantes entrantes de la Universidad de los Lagos han sido nominados para 

el proyecto Educación Superior Regional ULA2295 que, financiado por el Ministe-

rio de Educación del Gobierno de Chile, cuenta con la Facultad de Bellas Artes de 

la Universidad de Granada como contraparte institucional. 

¿Qué se ofrece?

Se ofrecen 4 plazas a estudiantes del Grado en Bellas Artes de la Facultad de 

Bellas Artes de la Universidad de Granada que se encuentren matriculados en el 

Grado en Bellas Artes a fecha 30 de junio de 2023. 

Esta experiencia propone acompañar al estudiante entrante en su inmersión en 

nuestro contexto cultural. Así, el buddy tendrá la posibilidad de acompañar al 

estudiante entrante tanto en las visitas culturales que se desarrollen durante su 

movilidad como en el programa formativo -asignaturas y talleres desarrollados 

en la Facultad de Bellas Artes- al que asista el estudiante de la Universidad de los 

Lagos. En estas actividades se facilitarán materiales, se propondrán intercambios y 

se generará obra artística en la que tomará parte el buddy si lo desea (en caso de 

que participe, se proporcionará un justificante de asistencia para esos días). 



¿Qué se solicita?

Los estudiantes que deseen ser buddy deberán ofrecer alojamiento y acompaña-

miento al estudiante entrante (no se solicita manutención). 

El alojamiento deberá incluir una cama individual en habitación individual o com-

partida, cuarto de baño, posibilidad de uso de cocina y utensilios para desayuno y 

cena, ropa de cama y toallas.

Los estudiantes entrantes serán responsables de cualquier actuación que pueda 

suponer daño o deterioro en el alojamiento que se les ofrece.

Se llevará a cabo una reunión con los estudiantes seleccionados en la que se ne-

gociarán y concretarán con precisión las peculiaridades de la acogida.

¿Qué se consigue?

Como conclusión a esta experiencia de internacionalización, se propone que 

cada buddy, junto al estudiante acogido, elaboren un texto que describa la expe-

riencia vivida, incluyendo tanto aspectos cotidianos como otros de carácter for-

mativo vinculados a la generación de obra artística. Estos relatos serán incluidos 

como experiencias de internacionalización en el catálogo resultante del Festival 

Internacional de Arte BAG 6th. 

Por otra parte, tanto el estudiante entrante como el buddy dispondrán de almuer-

zos gratuitos durante los días de estancia, de lunes a viernes, en el Bar-Cafetería 

de la Facultad de Bellas Artes. El almuerzo incluirá el menú del día que ofrezca la 

cafetería, sin incluir bebidas alcohólicas.

Además, se ofrece la posibilidad de que el buddy también acompañe gratuita-

mente al estudiante entrante a las salidas culturales y de campo que se propon-

gan durante su visita a Granada (en caso de participación en dichas salidas, el 

estudiante dispondrá de un justificante de asistencia).



¿Dónde y cuándo se desarrolla la experiencia?

18 de septiembre: dará comienzo la experiencia de intercambio mediante una 

videoconferencia en la que se conocerán los buddies y los estudiantes entrantes.

30 de septiembre: llegada de los estudiantes entrantes. Descanso.

1 de octubre: visita libre por la ciudad.

Del 2 al 5 de octubre:

 De 9 a 11h: actividades formativas desarrolladas en las asignaturas de       

 ‘Instalaciones e Intervenciones Artísticas’ (Grupo A) y ‘Fotografía’ (grupo U). 

 

 De 12 a 14h: salidas de campo y trabajo en talleres.

 

 De 14 a 16h: almuerzo en el Bar-Cafetería de la Facultad de Bellas Artes.

 

 De 16 a 20h: Actividades recreativas, de turismo y cultura (organizadas por

 la Facultad de Bellas Artes en coordinación con los estudiantes buddies).

Día 6 de octubre: visita a la Alhambra y puesta en común grupal sobre la expe-

riencia.

Días 7 y 8: Actividades recreativas, de turismo y cultura (salidas a pueblos cerca-

nos de interés turístico).

Día 9 de octubre: salida de estudiantes entrantes.

* Se ofrecerá información más detallada sobre el cronograma a los estudiantes 

seleccionados.



¿Cómo participar?

Los/as interesados/as deben enviar un correo electrónico a: decabbaa@ugr.es 

con asunto “BUDDY BAG 6th” enviando un único archivo formato PDF (máximo 

10 megas) que contenga los siguientes datos:

-Nombre y Apellidos; 

-Expediente académico;

-Teléfono y correo electrónico de contacto;

-Dossier artístico compuesto por una selección de entre 5 y 10 proyec-

tos artísticos, indicando: Título del proyecto, breve explicación, imagen de 

buena calidad del proyecto. En caso de instalación o land art, enviar esque-

mas, simulación o toda la información gráfica necesaria para la total com-

prensión de la obra. En caso de obra audiovisual o performativa, enviar un 

enlace o link externo (vimeo, youtube, etc) o la documentación necesaria 

para la correcta comprensión del proyecto.

-Carta de motivación que justifique el interés por participar en esta iniciativa.

-Descripción de las características del alojamiento, indicando su ubicación 

exacta.

Plazo para el envío de esta documentación: hasta las 14 horas del 28 DE 
JULIO de 2023.



Criterios de valoración

Para la valoración de las solicitudes se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) Expediente académico.

b) Calidad, relevancia y rigor de las obras o proyectos artísticos presentados en 

el dossier.

c) Carta de motivación, características y ubicación del alojamiento. 

Comité de selección

La selección de participantes será decidida por un jurado nombrado para la oca-

sión que se dará a conocer tras la resolución de la convocatoria. 

Publicación de la resolución

El fallo del jurado se hará público en la página web de la Facultad de Bellas Artes a 

partir del día 5 de septiembre de 2023.

Derechos de explotación y divulgación de los textos y proyectos 
resultantes

Los beneficiarios de esta convocatoria, mediante la aceptación de las bases, 

aceptarán y permitirán la difusión de los proyectos desarrollados, cediendo los 

derechos de reproducción y comunicación pública de las obras expuestas a 

favor de la Facultad de Bellas Artes de la Universidad de Granada, consintiendo 

la divulgación de los mismos mediante medios impresos, audiovisuales o de 

otro tipo. 



Aceptación de las bases y responsabilidad

La participación en esta convocatoria supone la aceptación íntegra de estas ba-

ses y el compromiso de acoger y acompañar a uno de los estudiantes entrantes, 

pudiendo participar en las actividades formativas y culturales ofrecidas. 

La renuncia o incumplimiento de estas bases (sin causas debidamente justifica-

das), conlleva la pérdida automática del derecho de participación, así como de 

sus beneficios.

Esta convocatoria no conlleva ayuda económica personal alguna, al margen de 

los almuerzos que, en las condiciones antes indicadas, se costearán para el alum-

nado entrante y su buddy acompañante en el bar-cafetería de la Facultad de 

Bellas Artes.

Calendario de la convocatoria

Plazo de presentación de solicitudes: hasta las 14 horas del 28 de julio de 2023

Publicación de listados de seleccionados: 5 de septiembre de 2023

Plazo de aceptación o renuncia: hasta el 6 de septiembre de 2023


